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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
Nº SUMINISTRO DE CONTADORES ELECTRÓNICOS DE AGUA (CALIBRE 15 
y 20 MM.) . 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

 LICITADOR NIF 

1 ELSTER MEDICIÓN, S.A. (Lotes I, II, III y IV) A28164762 

2 CONTAZARA, S.A. (Lotes I, II, III y IV) A50096247 

 
El aspecto susceptible de aclaración encontrado en la documentación de especificaciones técnicas 
correspondiente al Sobre nº 1 de las ofertas presentadas es el siguiente: 

CONTAZARA, S.A. 

ÚNICO. - En el apartado 6 A) 1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
establece: 

1. Especificaciones mínimas. 

 

En concreto, se deberán justificar los siguientes aspectos descritos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas: 

 

- Especificaciones a nivel de información, de acuerdo con lo especificado en el apartado 
16.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

El apartado 16.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica: 

 

La información contenida en estas tramas de valor añadido (B-INTACT, C) deberá estar 
especificada por cada fabricante indicando su estructura, formato, contenido y organización. 
El fabricante entregará documentación en el grado de detalle necesario que permita a Canal 
de Isabel II acceder a los objetos, métodos y forma de estructurar y codificar la información 
de valor añadido de la que disponga el contador a través de tramas B-INTACT y/o C del 
protocolo UNE 82326:2010 sin necesidad del uso explícito de un software adicional 

rá así 
desarrollar soluciones integrales de lectura automatizada mediante sistemas electrónicos, 
comunicaciones y/o de información que sean comunes a todos los proveedores de contadores 
UNE 82326:2010 presentes en su parque de contadores, incluyendo también la captura y 
explotación de dicha información de valor añadido. 
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Aclaración: La empresa licitadora ha justificado las especificaciones a nivel de información, de acuerdo 
con lo especificado en el apartado 16.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Sin embargo, no ha 
presentado información relativa al aspecto citado en el párrafo anterior. En este sentido, la empresa 
licitadora deberá aportar la información contenida en estas tramas de valor añadido (B-INTACT, 
C), de conformidad con lo requerido en el apartado 16.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
citado anteriormente. 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, 
Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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